
Bogotá D.C.,

Doctor
David Antonio Garzón Fandiño 
Secretario General de Organismo de Control (E)
Concejo Distrital de Bogotá
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A 41
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta – Concejo de Bogotá - Proposición No 013 de 2025, aprobada 
en Sesión de la Plenaria el 15 de enero de 2025, para el tema Aditiva a la 
Proposición No. 1277 de 2024, Centros de Felicidad y canchas sintéticas 
en Bogotá – Radicado E2025000232.

Respetado Doctor Garzón, 

En atención a la solicitud del asunto, relacionada con preguntas de la Proposición No 013 de 
2025  y  en  el  marco  de  las  competencias  que  le  asisten  a  la  Empresa  de  Renovación  y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C – RenoBo, vinculada al sector de Hábitat, como una Empresa 
Industrial y Comercial del Distrito Capital, que tiene por objeto  “gestionar, liderar, promover y  
coordinar mediante sistemas de cooperación, integración inmobiliaria, o reajuste de tierras, la  
ejecución de actuaciones urbanas integrales para la recuperación y transformación de sectores  
urbanos  deteriorados  del  suelo  urbano,  mediante  programas  de  renovación  y  crecimiento  
urbano, para el desarrollo de proyectos estratégicos en suelo urbano y de expansión con el fin  
de  mejorar  la  competitividad de la  ciudad y  la  calidad de vida  de sus  habitantes”,   se  da 
respuesta a las preguntas formuladas en los siguientes términos:

Preguntas para la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá – RenoBo:

1. Sírvase  indicar  si,  a  la  fecha,  la  entidad  se  encuentra  trabajando en  un  plan,  
programa o instrumento de sostenibilidad financiera de los CEFE administrados  
por el IDRD.

a.  En  caso  de  que  su  respuesta  sea  afirmativa,  sírvase  explicar  en  qué  
consiste dicho plan, programa o instrumento y allegar la documentación  
que sustenta su respuesta. 

b. En  caso  de  que  su  respuesta  sea  afirmativa,  sírvase  allegar  los  
documentos que componen el contrato o convenio que tiene por objeto la  
elaboración de dicho plan, programa o instrumento.
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A la fecha, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. – RenoBo, suscribió 
el Contrato Interadministrativo IDRD-DG-CD-4141-2024, en el cual se encuentra trabajando en 
un proyecto de consultoría que tiene el siguiente objeto: Formular un modelo de operación para 
los Centros de Felicidad que se encuentran en operación a cargo del IDRD que mejore su auto 
sustentabilidad y priorice su reactivación económica, dentro del desarrollo urbano de la ciudad.
 
El alcance de este proyecto es el de formular un plan que permita optimizar y dinamizar los 
CEFE, viabilizando una propuesta de operación, administración y aprovechamiento económico, 
que propenda por la mejor utilización de la infraestructura actual, los espacios disponibles y un 
uso eficiente de los recursos. El plazo para el cumplimiento de este contrato es de 5 meses a 
partir del 27 de diciembre del 2024.
 
Adjuntamos  el  siguiente  link  del  Contrato  No.  IDRD-DG-CD-4141-2024.  Para  los  demás 
documentos  e  información  contenidos  en  la  Plataforma  SECOP  II  relacionados  con  la 
celebración del presente contrato, adjuntamos 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?
UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7089965&AwardContractDetailId=5220689&IsFromMarketplace
=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInform
ation

Atentamente,
 
 
 
Carlos Felipe Reyes Forero
Gerente General
 

Elaboró: Federico Gomez Alonso – Contratista Dirección Técnica Comercial
Revisó: Daniel Guillermo Cabarcas – Director Técnico Comercial

Fabian Mostacilla – Contratista – Subgerencia de Planeamiento y Estructuración
Janeth Villalba Mahecha – Jefe Oficina Control Interno

Aprobó:   Claudia Patricia Silva Yepes – Subgerente de Planeamiento y Estructuración
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